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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

TEXTO VIGENTE 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2013 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 13, 27, 31, 37 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
los artículos 2, 7, 8, 12, 14, 16, 18, 19, 20, 31, fracción XI y 32 de la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa, he tenido a bien a expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente ordenamiento es de orden público e interés social y tiene por objeto 

reglamentar el oportuno y estricto cumplimiento de las disposiciones en materia de infraestructura física 
educativa al servicio del sistema educativo nacional contenidas en la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 

3 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, se entenderá por: 
 
I. Autoridades en materia de INFE: Las referidas en el artículo 5 de la Ley; 
 
II. Calidad de la INFE: El cumplimiento de los requisitos en la materia de INFE por parte de los 

Planteles Educativos, de acuerdo a los Lineamientos Generales, así como a las Normas y 
Especificaciones Técnicas emitidas por el Instituto; 

 
III. Cédula de Información Técnica: El instrumento diseñado por el Instituto, a través del cual 

este, los Organismos Responsables de la INFE u otra entidad capacitada para tal fin, realizan el 
levantamiento y recopilación en sitio de la información técnica necesaria para la elaboración del 
Diagnóstico de cada uno de los Planteles Educativos; 

 
IV. Comunidad Educativa: A la integrada por alumnos, padres de familia, personal docente, 

directivo, así como de apoyo y asistencia a la educación; 
 
V. Diagnóstico: Es el resultado del análisis de los datos levantados mediante la Cédula de 

Información Técnica, para identificar, evaluar y calificar el nivel de seguridad, habitabilidad y 
pertinencia que presenta la INFE, obtenido por el Instituto o los Organismos Responsables de la 
INFE; 

 
VI. Evaluación de la INFE: El proceso metodológico, sistemático y documentado para determinar 

el nivel de cumplimiento de las Normas y Especificaciones Técnicas, así como de la normativa 
aplicable a la INFE; 
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VII. Evaluador: Persona física o moral acreditada por el Instituto o por los Organismos 
Responsables de la INFE, para llevar a cabo el proceso de evaluación que se requiere para la 
Certificación de la Calidad de la INFE; 

 
VIII. INFE Estatal: INFE destinada a la educación pública en los estados en el caso de instituciones 

de carácter estatal; 
 
IX. INFE Federal: INFE destinada a la educación pública de carácter federal en todo el país, así 

como la destinada a la educación pública en el Distrito Federal; 
 
X. INFE Privada: INFE destinada a la educación a cargo de particulares incorporados por la 

autoridad educativa correspondiente; 
 
XI. Ley: La Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 
 
XII. Lineamientos Generales: Las disposiciones que emite el Instituto en materia de INFE, en 

términos de lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento; 
 
XIII. Normas y Especificaciones Técnicas: Regulación técnica emitida por el Instituto para la 

elaboración de estudios, proyectos, obras e instalaciones aplicables a la INFE, que se tomarán 
como parámetro para su Evaluación y Certificación por el Instituto y los Organismos 
Responsables de la INFE; 

 
XIV. Organismos Responsables de la INFE: Instancias encargadas de la INFE en las entidades 

federativas; 
 
XV. Órgano Técnico de Consulta: La instancia colegiada para actuar en asuntos de interés común 

en materia de la INFE; 
 
XVI. Plantel Educativo: Cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública o privada 

destinada a la prestación de servicios educativos; 
 
XVII. Secretaría: La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, y 
 
XVIII. Sistema de Información: El sistema a que se refiere el artículo 51 del presente Reglamento. 
 
Artículo 3.- La aplicación y vigilancia del presente Reglamento corresponde a las autoridades 

federales en materia de INFE. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Artículo 4.- Las normas que emita el Instituto de conformidad con lo establecido en el artículo 19, 

fracción I de la Ley, regularán los estudios preliminares, habitabilidad y funcionamiento, seguridad 
estructural e instalaciones aplicables a la INFE. 

 
En el caso de las especificaciones técnicas, se establecerán la ejecución de trabajos, calidad, criterios 

de medición y base de pago, requisitos de materiales, así como la obtención de muestras y pruebas para 
verificar la calidad de los materiales, equipos o mecanismos utilizados en la INFE. 

 
El Instituto difundirá las Normas y Especificaciones Técnicas a las Autoridades en materia de INFE 

para su aplicación. 
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Artículo 5.- Las Normas y Especificaciones Técnicas que emita el Instituto para la elaboración de 

estudios, proyectos, obras e instalaciones, estarán disponibles en publicaciones impresas y electrónicas. 
 
Artículo 6.- Las Autoridades en materia de INFE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

observarán lo dispuesto por la Ley, el presente Reglamento, los Lineamientos Generales, la normativa en 
materia de obras y las Normas Oficiales Mexicanas al realizar las actividades de construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación. 

 
De la misma forma, observarán lo señalado en las Normas y Especificaciones Técnicas al realizar las 

actividades de estudios, proyectos, obras e instalaciones. 
 
Lo anterior, con el propósito de propiciar el cumplimiento de los requisitos de calidad, seguridad, 

funcionalidad, oportunidad, equidad y sustentabilidad de la INFE. 
 
Artículo 7.- El Instituto participará, en el ámbito de sus atribuciones, en la elaboración de Normas 

Mexicanas y Normas Oficiales Mexicanas, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

 
Artículo 8.- El Instituto revisará de forma anual, el contenido de las Normas y Especificaciones 

Técnicas para determinar si requieren actualizarse, o antes si hubiera causas que lo justifiquen, tales 
como modificaciones a leyes, reglamentos, normas nacionales e internacionales, avances tecnológicos o 
pedagógicos que incidan significativamente en su contenido. 

 
El Instituto establecerá en sus Lineamientos Generales, los procedimientos y áreas responsables para 

la elaboración, revisión, actualización, emisión y difusión de las Normas y Especificaciones Técnicas. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, 

REFORZAMIENTO, RECONSTRUCCIÓN Y HABILITACIÓN DE LA INFE 
 

Artículo 9.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I de la Ley, el Instituto vigilará que 
los diseños, guías y proyectos ejecutivos, cumplan con las disposiciones normativas a que se refiere el 
Capítulo II del presente Reglamento. Tratándose de la INFE Estatal dicha vigilancia se realizará cuando 
así lo convenga con los Organismos Responsables de la INFE. 

 
Artículo 10.- Las autoridades de los Planteles Educativos deberán informar por escrito al Instituto o al 

Organismo Responsable de la INFE, según corresponda, sobre la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de la INFE que 
se realicen en los mismos. Dicho escrito señalará los datos generales del Plantel Educativo, así como lo 
previsto en el artículo 12 del presente Reglamento. No tendrá costo alguno ni requerirá respuesta por 
parte del Instituto. 

 
Respecto de los programas de inversión a que hace referencia la fracción III del artículo 19 de la Ley, 

el Instituto realizará la supervisión de la obra en la INFE Federal. Para el caso de la INFE Estatal, el 
Instituto realizará la supervisión de la obra cuando así lo convenga con los Organismos Responsables de 
la INFE. 

 
Artículo 11.- Será responsabilidad del Instituto llevar a cabo la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de la INFE 
Federal, cuando se realice con recursos federales. 
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En el caso de recursos federales que se apliquen a la INFE Estatal, será responsabilidad de los 
Organismos Responsables de la INFE, la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación, de conformidad con la normativa aplicable y los convenios 
que al efecto se suscriban entre dichos organismos y el Instituto. 

 
Para el caso de programas o proyectos relacionados con la INFE Federal, o cuando así se convenga 

con las autoridades estatales cuando se trate de INFE Estatal, el Instituto estará encargado de la 
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, reconversión y 
habilitación de los Planteles Educativos, para lo cual emitirá los lineamientos o manuales de dichos 
programas o proyectos que contendrán, entre otros aspectos, su objeto, actividades a realizar, 
calendarios, lugares de trabajo, mecanismos de control de evaluación y seguimiento, alcances y 
resultados esperados, así como los recursos humanos, materiales, financieros y demás que le sean 
aplicables. El Instituto podrá dar seguimiento y revisar la ejecución de los programas o proyectos 
respectivos. 

 
Las instituciones educativas que por sus atribuciones legales reciban financiamiento directo de origen 

federal para construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación de la INFE, deberán sujetarse a las disposiciones federales aplicables y a lo dispuesto en el 
Capítulo II del presente Reglamento. 

 
Para efectos de los programas o proyectos que elabore el Instituto, estos podrán ser generales o 

específicos, de acuerdo a sus alcances y características. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de las atribuciones de las autoridades 

competentes en materia de control, vigilancia y fiscalización de recursos federales, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 12.- El aviso que se dé al Instituto de cualquier ejecución de obra y acción relacionada con la 

INFE Federal deberá ir acompañado con la entrega de la información y documentación técnica y 
financiera relativa al Plantel Educativo, así como a las acciones y obras ejecutadas, conforme a las 
disposiciones que emita el Instituto para su incorporación al Sistema de Información. Tratándose de la 
INFE Estatal, la información y documentación que se requerirá para que el Instituto pueda incorporarla al 
Sistema de Información se determinará conforme a lo establecido en los convenios que se celebren para 
tal efecto con los Organismos Responsables de la INFE. 

 
Artículo 13.- El Instituto brindará apoyo a las Autoridades en materia de INFE para el diseño de 

modelos arquitectónicos y proyectos ejecutivos por especialidad, los cuales deberán contener aspectos 
estructurales, instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, gas, aire acondicionado, las guías 
mecánicas y de equipamiento, aplicación de sistemas y tecnologías sustentables, así como las 
especificaciones técnicas de mobiliario y de equipo de conformidad con los requerimientos específicos 
para cada uno de los tipos educativos. 

 
Artículo 14.- En el desarrollo del diseño de los modelos arquitectónicos y los proyectos ejecutivos por 

especialidad a que se refiere el artículo anterior, se tomarán en cuenta las características propias, los 
materiales, los procedimientos y los sistemas constructivos de la región, el clima y demás 
particularidades propias del sitio y su entorno. 

 

CAPÍTULO IV 
DEL DIAGNÓSTICO DE LA INFE Y SU ENTORNO 

 
Artículo 15.- La Cédula de Información Técnica emitida por el Instituto será revisada de forma anual 

para determinar si requiere actualizarse, o antes si hubiera causas que lo justifiquen. 
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Artículo 16.- El Instituto deberá considerar los respectivos Diagnósticos en la elaboración de los 

programas de inversión para la construcción, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción, reubicación y reconversión de los espacios destinados a la educación a que se refiere el 
artículo 19, fracción III de la Ley. 

 
Artículo 17.- El Instituto destinará recursos de su presupuesto autorizado para la elaboración de los 

Diagnósticos, así como para la integración de los resultados de éstos al Sistema de Información. 
 
Artículo 18.- El Instituto podrá celebrar convenios con los Organismos Responsables de la INFE, a fin 

de elaborar y actualizar los Diagnósticos de Planteles Educativos. 
 
Artículo 19.- Los daños ocasionados a la INFE por desastres naturales, tecnológicos o humanos, así 

como los datos relativos a la actualización del estado físico de la misma, se deberán registrar en el 
Sistema de Información, a fin de obtener datos preliminares para definir las acciones procedentes. 
Asimismo, se integrarán al Sistema de Información los resultados de las evaluaciones de impacto 
económico y social causado a la INFE a que se refiere el artículo 58, fracción III del presente 
Reglamento. 

 
Artículo 20.- El Instituto, a través de convenios que al efecto suscriba con los Organismos 

Responsables de la INFE, podrá establecer que la Cédula de Información Técnica sea el instrumento 
para realizar el levantamiento y recopilación de la información técnica necesaria para la elaboración de 
los Diagnósticos de los Planteles Educativos a cargo de los Organismos Responsables de la INFE. 

 
Artículo 21.- La integración y actualización de la información de la INFE a cargo de los Organismos 

Responsables de la INFE en el Sistema de Información se realizará conforme a los convenios que al 
efecto se suscriban con el Instituto en términos del artículo 19, fracción II de la Ley. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INFE 

 
Artículo 22.- La planeación para el desarrollo de la INFE se llevará a cabo a partir de los resultados 

de los Diagnósticos registrados en el Sistema de Información. Dicha planeación tendrá el propósito de 
definir las estrategias y prioridades que permitan alcanzar los objetivos de la política educativa en materia 
de la INFE determinados en los planes y programas federales, estatales y municipales. 

 
Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior corresponde al Instituto: 
 
I. Coordinar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la planeación de la INFE 

con la participación de los gobiernos de los estados y municipios, del Distrito Federal y sus 
órganos político-administrativos y social; 

 
II. Definir las zonas de atención prioritaria de la INFE del país, de acuerdo a las necesidades 

detectadas en los Diagnósticos, en coordinación con los gobiernos de los estados y municipios, 
del Distrito Federal y sus órganos político-administrativos y de la sociedad en general; 

 
III. Diseñar, promover y, en su caso, establecer proyectos y programas que atiendan el rezago de 

la INFE identificado en los Diagnósticos, para propiciar equidad regional y social; 
 
IV. Promover financiamiento alterno en materia de la INFE, así como los mecanismos e 

instrumentos para su formalización en términos de las disposiciones legales aplicables, con el 


